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 RECIBE LA CEDHJ TRES QUEJAS EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO TAPATÍO 
EN “LA COMISIÓN CERCA DE TI” 

 
Pobladores de la colonia Villa Vicente Guerrero presentaron ante el presidente de la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco (CEDHJ),  Carlos Manuel Barba García, 
tres quejas en contra del ayuntamiento de Guadalajara sobre diferentes hechos 
presuntamente violatorios de derechos humanos. 

 
El equipo de trabajo de la CEDHJ se instaló hoy en el centro de  desarrollo social de 

la colonia Villa Vicente Guerrero, en donde recibió 6 quejas; tres de ellas en contra del 
ayuntamiento de Guadalajara, una en contra de la Secretaría de Educación, otra en contra 
de la Secretaría de Vialidad y Transporte  y una más en contra del ayuntamiento de 
Tlajomulco de Zúñiga.  Lo anterior,  dentro del programa La Comisión Cerca de Ti. 

 
Un vecino se inconformó en contra del ayuntamiento tapatío porque no se ha 

brindado adecuado mantenimiento al centro de desarrollo social, el cual se encuentra en 
descuido, sin pintura y sucio, a pesar de que en varias ocasiones ha solicitado la 
intervención de la autoridad municipal para solucionar el problema. 

 
En otra queja se señaló que en la colonia Villa Vicente Guerrero en los temporales 

de lluvias se inunda y el agua se mete a las casas, porque en esa vialidad no existen bocas 
de tormenta y no hay manera que el agua se absorba. 
 

Una vecina se quejó porque debido a las obras de construcción del paso a desnivel 
de la avenida Patria y Colón su vivienda se dañó, al caer varios postes sobre su domicilio. 
También hubo daños en las banquetas y en el concreto.  
 

Otra persona se inconformó por la misma obra, pero en contra de la Secretaría de 
Vialidad, ya que al desviar el tráfico provoca caos vial. Señaló que las banquetas también 
han sufrido daños. 
 

Una madre de familia presentó queja en contra de la Secretaría de Educación porque 
al intentar inscribir a sus tres hijos en la escuela primaria Enrique Díaz de León se le pidió 
una cuota de 200 por cada uno, lo que consideró irregular al ser una institución pública. 
 

Los visitadores atendieron además a 16 personas brindándoles orientación sobre 
asuntos en los que no se tiene competencia. El área de capacitación impartió un taller a 
cuarenta menores de la escuela Benito Juárez sobre derechos de los niños y el quehacer de 
este organismo. 
 

La siguiente visita de la CEDHJ será el jueves 24 de junio, de 11:00 a 14:00 horas 
en la Plaza principal de la Delegación de El Rosario, municipio de Tonalá. 
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